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DE 'M:- MlftMGI^MillM; 
3 a l u i r * Oti':t 

P A R T E O F I C U i 

en la .Corte, s i n [noy ed»d en au imppr-
taute,salad.'U ••«••> . c t i » > h i ! » ' - _ ' • 

De i g a a l ' beoeficjo ' 'disfrtitáñ: l a 
S á r m i J S f a ' i ^ r in ' ceaa lde^£é tü / l a$ l a s 
S e r i a s . jSru¡>. I n í á n i a s Dolía' Mar ía 
d e l E i Í á r , i l 0 o f i a , M a r i a de l « : P » r ; . j 
Dofiar M a t l » É n l a l i a . . > : i , • 

• l i n f É n U ' b á L^'ébÉíRM'AcibÉ 
.< t:.:.; ü'-x-!-1 i r:i:.u. H O U L 

! • ! ; , ! / . 'i:. 
• sv.'fi.! : v i / i M > n.a>. 'r 

' E l . a r t . 19 de l a J e j de l . * de Mayó 
de4855¡coEcedo'ilos'Ajn'nt8mient08 
la ífe 'cultad- 'déisolicitar áútóriz'acidn' 
para cdñveit ir 'eñ. t i lulbB' ' á l f ío r tador 
las inectipcionés ' intraífér íWés 'de l a 
lenta del '8<por. lOO.'mándadas.entre-
gar'¡en! cqniTaienciíP'del'flO ' í b r l O O 
del'prodticto 'de^úe tienes de Propios 
enajena'dosi'yllá de^etirar de la*Caja 

f encrar .dejDepósi tóf . la tercéra parte 
el.Meferidb-capjtal ¡pafá1 ihViertír sú • 

iinporte:en obras de util idád'y'eónye'-: 
s i ebc í a p'úblicts; E r a aécesário, sin 
embargo^-svitar q u e i á 'lai Sombra da 
la mencionada leyisé concediesen au-
torizacióúés que.-léjos de Avorecer los 
intereses: de los pueblos', 'les' ocasiona
sen perjuicio^, privándoles délos recur
sos .de car^cteripermánente'Cón que 
cuentan ¡parVsatisfacer sus'cargas y 
obligaciones; ¡ r i esto fin se encamina
ron- l a r rsglas co 'ns ignádísen lS;EeaÍ 
¿ rden :de ' 13 ' deiiSttiembre dé '1859 . 
Las restricciones creadas1 Ipor ellai ai 
bies' llenaron eaiobjMO' aií dMer'mina^ 
das ocasiooes'i'en oírd's noíhañ''o'cútri,id6l 
i todas las necesidades de'la1 Adminis
tración eri ; es<e.Ipnato, cobcre.tbj ,ni 
ofreciddlilas- giaraí l íás 'qée"en'''casoÉ' 
tales;debfB" étigiirse' para' dbténcr'el 
mejoriacierto en ' lal inTérsión de' unos 
bienes'quefjobji'pdr deciíló asi; el foh-
dcndé réserva' d'e ] ¿ ffaciáfda m'nni-
cipal, y al que colamente «b-casos ' 
umpiezcel icionii leá 'débiirácúdir Ida 
Ayónta in ien tos : U'.'jiii;?» •• 'i*' '' 1 =i' ' i 

-Eotrotraipartej ' la dibtiilta' bátúrai-1 
lezafyqaun 1¿' fcrmÍ"dÍTÍfsa'iae'loí 
expedientes exigen una documenta-' 
don ' qóe.'entre íotras-cbsab!'flemüés-
trej 'oops í lo .ÍB''»tc'étfd§d,,:útili9á'd;9 
coir»enienda;"dé- lá 's -obris , ,siiid: Í8 
exls tnrc ía ide' tojpfésúpües'tb qile'dá 
á c o n o c l l i f s u - i b p ó r t e l r o t é r j ' r o j p l í l ' 
nos á que ha de sujetarse-!»! éje¿ñci'oñc 
doMéllasíi OcnrW,I<j¡ipi'-iaÍif(íi'''qtlá'la's 
QÍSírfellaS'yeris WSl,KÉÍiáenté¿ dÓ: 
esta'indolftio púfeden d é s p l i h a r s é c e n 

la premura iqu'ó este Mimaterio/ddsea-, 
ra y las necesidades dé las cbfpo'rásio; 
nes'demandani porque lS,&lta'(lb'di( '. 
tos claros y .preciSosi-asf (¿m6i:la" de. 
anUc'edeñtés iñáispensábíé^i Kacé'nsv 
cesario d e v o l T é r a q u e l I b s ¿ ' V . S i n a r a 
que se subsanen los defectós ü e ' q u e 
adolecen." '! •;' l . . ' ' r M i '.i . " - i n í 
; L a practica ha Tenido demostrando 

3ue ía referida Real órden do'13 de. 
setiembre .no ha sido, gastante á ,evi
tar estas díla'cidues.' Para corregir ta
les defectos en el ¿roéédimiéntp, ' obr , 
tener la seguridad dé 'qWe.' liis obras' 
se h a r á n ' c b n ísnjécioñ á ' l b s pianos..jr-
préeüpuéatos aprobados, "y" para q u é ' 
el sdbr'ánté^si lo hubiera, de l a ¿an- . 

"tíátí'&iüájgafiá InlgT^^de'^aeTq'.tn' 
^ la Caja 'general de Dépiisitos'V'aé'liácé 

necéáárib' dictar nüév'asdispbsícibnéaj ' 
4 cuyo fin S.' M.1 el Réy ' (Q. K 6.)'se 
ha f é r v i d o disponer que en los expe
dientes qué los Ayu'ntamientós incoen 
díeedé !está 'fecha'^sblicitáddb, invér t i r 
en 'obras de -Utilidád-pública el todo ó 
parte del .80 por-100 dé sus b'i'énés de 
Propiós;enajenédos,Hádemás' dé las re-

?las cpnsignadás eb la Real órden de, 
3de Setiembre.de lSSS.-'se.'ob'séryen' 

l a s ' s i g u i e n t e s : ' ' . " ' : 
1;*. Cria vez que el Ayuntamiento' 

'comunique' 'á''ieso 'C!obiérn'o'''haIílaraei 
terminadas láa óbras, dispondrá, V . S.1 
qué él Arquitecto proTincial jj é l .mu
nicipal , ' si lo hubiere ' , 'prócédá a i re-
conocimiento y recibo de ellas.1 , ; 

i 2.* A l efecto é i p é d i r í certificácibn 
de eStár hechas con arreglo a l planp'i' 
presupuesto y pliego de condiciones 
aprobadas'ppr este.Ministerio, hacién-
do constar taóabién'lá cantidad.inye.r'*' 
tida si resultase'menor, qué la consig-. 
nada en el presupuesto aprobado. 

3.* Q u e ' a l remitir y . S . ' í 'e»ta 
Superioridad -' e l ' certificado '"¡i qiis se; 
refiere l a regla anterior, y cdn'el c u t ó ' 
se considerará ultimado' el expedien
t e , b a r i c o n s t á r s i las obras sé hicia; 

.ron 6 no por subasta.''•',."' ' '' '.', 
! 1 A l prdpid 'tiempo' S . ' M . ' ' se' Éá^sér-
' vido disponer que cuando los Ayun; , 
' tamientos soliciten invér t i r la tercera 
, parte ó el total importé de.laé'^ieferiv 
..'das1 ¡becripciobea dé bíén.éi'dé'PrQ.-.' 
; píos en la adquisición de acciotíe'i 'de 
• empresas útiles á JüicWfátíGfd; 
iierné; ségun se dispbnb'én l a ree la . 

' 6.* de l a ' R e a l órden;fefeh,á':l3aé.'Sé^' 
t i embré dg 1859 ya citada,' hab rán de 

• acreditar los'étítétaSi sigbi|en'tés:',' 
¡ 9'ué lá emisión y'circii lácidn dé'laá 

'. accidnes:ú: .obligaciones . $ « i : i t ! W a 
i de" b'dquijíiijhán sidd l e ^ l . y 'dllljda-
, m e n t é á'ütbrizída's"córi' 'a'rrégÍo'á\iáá, 
• diéposicidñéii V i g é b t é a : 1 ^ ^ ' ' • ' í ; ; 

: Qué'.il j lagbiaé jos d i v i d é n ^ s acti-
} l o » •i'Sbh 'á'icióhés: 8 , a ' ' * ' W tótó¿. 
* ^ W i ^ l b T i ^ ^ ^ , ' J ^ 1 i ^ ' f j j 4 I ' 

tuá l : !'y íel igibsanieñíé por 'íaá'.'émpré-
« s ' i s g o m M Í Í i a k > f , / 
! Qiié''"Iít í ü & ^ i i i s i ! ^ \ : á f ' i ( i á ^ ) 

¡ a u t i o de tes plazos y én' ld's tét i iainbi ' 

k q « é . s e , h á n obligado las referidas. 
CompaSIaa6empresas: ': 

Qué'.lds, éxpr.ésádos valorea h^t/f l i- , 
do déciaradbs éféctos.jpúblicói,; s egún 
lo dispuesto:., en, él art^ S.V'caiád-1 
del;,',peal'':'dé1créto,'de.t.ie Wfyrstp'.ii, 
1854,",l»y.,'»rg4nica provisional'dfj l a , 
Bolaa de Uadr id .y disposiciones pos-. 

•toñftspii; - .,;;', ;„','':•. 
• Y finalménté, qué una véz ebipo,; 

der,' tte; .'¡os, X^bn^mien tos .'laj .aflsíij-. 
rief 4:obl¡gaci4nes pá ' ra 'cuya.ádj i j is i^ 
cion háii 'si.ájb .^ntojizados, . ' rémitan 4 
esté ttwiátqr?.¿,.¡.por. ¡cond u . c t ó ,'dé. 
V .^ 'S . j:, '^n,e\,.,térmiiñp de si!i's.,'meses,'. 
cbma; testimoniada: por. anjté^ N ó , ^ i ó . 

' ^ S l ^ ' j é ^ j ^ l n ' . d é ' . ^ p i f y í é s ^ ' ' . 
diiui ipór,.'Agéntejoficial lie Cambios.', 
aégíín ^o" 'diapuesto . en ,lbs árticülda, 
15,! 18,'' 2t|:yj'2a.'3el,expre3adq Real' 

'decreto',!!^ 8. dé Febrero dé, 1854. 5.a., 
ídichó^teátimónib constáriD: el precio'. 
' i qué han sido'cdmpradbs los:Ta!ora9, 
:fecha "dé su. émision, sérié y.niim'erb, 
'de estos,' asi ' .como'las.épocas en. que 
empieza y éri que termina sú amorti-i 
zacidn, si. l a tuvieran. S i trascü'r'ridoa, 

,£eis..mésés. desdé que haya sido trjia?fl 
ladada l a Real, brclén al Alcalde este 
no .'reñiitiésé él téatimonid. dé l a pdli t, 

'za.' . co'n . lo cual quedará ultimado el 
' exp'ediénte, . sé entenderá r eñunc iáda . 
' l a áútorisa'cion cpncédidá. ' ,.' 

: D é R e a l drdén lb 'digo á V . S . 'pá-
,'ra .3u..'é'xacto':'cum.p.Iimiénto;..previ;', 
.ñióndole és la voluntad de 3 . M . que 

', V . S . circulé y haga cohocér.á toaba 
i '.loa. Ayuntamientos de esa proyincia; 
:á quienes tanio: interesa, la 'p resenté , 
Real disposición.. Dios g u a r d a '& 
V . S. muchos áflós. Madrid, 3 de 'Fé -
brera de .187?.—Rómérb y, Roblédo'., 

' 'Sr. Gobernador de lá provincia de.:;.-

í ; C l r c n l a r . 

É l Sr . Ministró de la Gobernación 
':dice con esta fecha a l Gobernador de 

la proyincia dé Cádiz lo que sigue:-'; 
,' .Vis ía la comunicación " que por. 
conducto dé V . ' B . h á 'dirigido á ea'té, 
Miniatérioy.ésá Comisión pr'byinciál 

,'en 15 del mes próximo pasado con-
Isultándo yárias dudas rélat iyas & la. 
aplicácibn' dé l a léy .de reclútamiíento. 

iy reénjplazb'.deí Ejército 'de,,38'dej 
Agostó ú l t i m o ; ' . . , , 

? • S i U . ' e l Rey (Q. D . G.) .ha .tenido 
, 4 biei> lesqlyer. lo siguientq:,, ,., * ^ 
'' » jl^. ' .iQúé.no.'débíendo.sériñoluidoa 
! a'n.ni^igbn. aprtéb'.'los mozos^éxpreaá*, 
'dos ,«¿1,61' ^rtJ 8 9 . á e l a ¿(tada j e ; , , 
:)támppco„puédén ser .téojiiddá.eii-.caeii^. 
!tá,:,cqn (irregid í-sua,? rjiculos 29 jSUá 
pdrá^reiia'rtjir, el Qohtingejite dp cada. 

. adÍuntPs^,'di^Jey,|dében.ap,licarse 

' ffl<as,d¿. lo^¿dzos.qúé,,ea.yirtU!l ,{Jr 
1 allá áéán llamados ánu'alínénté al ser-

yiéib dél Ejército y 3é' l a ;Már iná , ' s e : 
gub ' exprésa ' e l ar t / ;23 del'réglaméD 
to "de 2 de piciembre , ^ t i m ó ; l ' ' r é s d i -
^iéndose' con siije.<jidn' a l mandado ob
servar por déé'rétd'dé'Tá'Reg'éb'cia^dí;'. 
I fr '&^igm-mw-ir t se t - l t i - exa ir -
ciones.flsicaéqije^á" c o b l é c M i S a l d o 
ib dispilesto-en'Real decreto 'de"9 de 
Mayo-dif ¡1878'aíegiueií i o s individuos -
de l a in sc r ipc ión -mar i t ima para no 
ingteaari en i á primera 'raaer.yá :dé 

Ijmarineriar ..:•••:-.;•> • • •v . -v- i ."c.-.fir.ra ' 
, ! 3;*; Qiie las circunstancias que dé-
; Ken "Concurrir en:- dichos -i individupls 
paraiél goce de las retenciones lega
les en los casos: prevenidos por1 e l d -

¡ tidp'Resil'decreto han- de-raferirsB "a'l 
; d i á e i i . q ü e r los intéresadósi sean 11a-
«ma.dos'-aKiservicib con arreglo 4' la -
'base-.4.?i de'; 14' ley ;de-.7 dé:-Enéro 
de 1877. . ^ . . ' . ^ v - V • , - - . ' 
, i 4ÍM Que-idisponiendo e l art: 124, 
de la ley de 28 do Agosto ú l t imo q u é 
se prsaenten en l a capital de l a . pro-
vincia-itodos los mozos que hayan sil-
do declarados soldados, ty á u n Ibs ex
cluidos que. no se hallen dispensados 
de su presentación, no puede ménos 
dé Considerarse eomprendidos- entre 
estos 4 loa exceptuados,; del servicio 
activo con arreglo a l articulo 92, 
quienes deben.ser; entregados", en 
Ceja cori déstirid'ii-la reserva; 

• 5 . ' Que é n el casOrPrevisiq por la 
segunda parte del art. 94 de la expre
sada ley , no es. indispensable justifi • 
car que 'el ' mdzo'durante sil permu-
nencia en el servicio ha atendido 4.1a 
manutención Je su padre, mad^i-, 

rabuelo, etc., sino que le basta acredi
tar el cumplimiento de este deber en 
la época inmediatamente anterior! á 
sú ingreso en C a j a n o le ha sido 
posible) verificarlo, con: .posterioridad. 

Sexto... Que los ,mozos .qué no. a l -
^caneen la talla de i i n metro 500; mi l í -
.mé'trbs; deben seir. excluidos de3qitiya>. 
mente del servicio.militar, dado q u é 
no puédén aer. dést ínados a l -EyércitoJ 
.act iydni 4 l a reasrya, y q u é su éxen-. 
^cion'nd.^sU siijeta 4 la, revisión pre . 
.venida en él art. 114, .'V " 

Y «étimo.. Que esta revisión sólo , 
dsbo extenderse 4 las exenciones otqr-J,. 

. ' g a d u e n l p s tires áfios! anteriores,.:y-
íjPpr t á n t d 'las del reemplazo.; dé .1,87.7 . 
no podrán ser. y a revisadas en el.de 
i 8 8 i . " . ; . . - : . , r:VZÍ¿<.-.¿'-:-. 

Oé fte^l óMen. cbmunicaaavPP^jdi-,. 
chp Sr. ' .Miniatrb, lo t ras l j j iq .á .V. . S.c 

.para.su, conocimiento • *y..éjE'ectbs.,cbn-. -
i.sig'piéntéS;;, D i q s , g u a r d e , Í ! y . S-, .,¿?;u;-J 
,'choil ,'itóós., • Madrü} ^ d e Fébrisiid Vde,-
.̂ 1879; TT?1 - Sub1MCretárfc,:.,.'#é3ér;i¿b, 
,Vi(l(ilv:¿.—^í- '^trtirjaádjir.i.'de'ilá prp-„; 
> ^ « M « i # W / f . b < J m í ; : , ] ^ ; ; ^ Yiüí i í ' ' , , ; -
) j j - ; •;- <l j,í:j:Síl- F.í>7q jü i r : , : - . ! ' . JÚ CO i ; 
) j l'O/.iniof) «I •)/) .'•'.-.-.'•i'vif' .«Sff.-r 

¡' ñ v . i ^ .j;ii) '•.•b nf.I."'. v olmtni 'r 
i i .MQom'TZT^̂ ritti (:in|.?f» utifc[' 

•li--¡:yj •nú tl:ilí:r:i r.p.!: .'Muí . 1 ^ 
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO 

Montes. 
E l dia<20 :del corriente á las doce 

de BU m&fianá¿ tendri Itigar en el.. 
Ayuntamiento de Santa María de l a l 
Idla la subasta de seis chopos de ,0,85.. 
de circunferencia y 10 metros de al
tura del plantío de Santa María de l a 
Isla 7 10 del de Santibaüez de 0,65 
de circunferencia y 8 metros de altuT 
ra, bajo el tipo los primeros de 24,' 
pesetas y 30 los segundos, con sujec-j* 
cion al pliego de condiciones publi
cado en el presente año para el apro-
vechami'entó de maderas. 

Lo que se anuncia en.este periódico 
oficial para conocimiento de .los pu»-; 
blosinteresados. ".. ; : . 

León 6 dé Febrero' de 1879.— E l 
Gobernador, ANTONIO SANDO^AL. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Vtnta de efectos enpúiMca subasta 

E l dia 20 del actual á las doce de 
la m a ñ a n a tendrá lugar la venta'en 
pública subasta ante un Sr . Vocal dé 
ln Comisión permanente de la Dipu
tación y e n los Salones de la:misma^ 
de los efectos siguientes:' -

Veludi l lo , percal, galón dorado, pa-
vel plomo, i d . dorado, cuatro chaque
tas, dos pantalones y dos bombachos; 
orrespondientes á trajes de monta-
fieses, dos camisas de maragato y dos 
juegos de ropa -blanca de1 cama' bor-
Vlados, Tarios palanganeros y pen-
oientes.-' 

Los precios y condiciones de l a 
venta se consignan' en el pliego de 
ellas e l cual se halla de manifiesto 
ra la Contaduría provincial. 

León 4 de Febrero de 1879.—El 
Presidente, Bálbino Canseco. 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS RESIDENTES. 

Ses ión de 4 de Biciemire de 1878. 
PUBSIDBNCU DEL SESOS CANSECO. 

. (Conclusion.J 

Sr . Llamazares. Aludido indirec-
tntnente por el Sr . Molle.la por no 
Iniber asistido' á la sesión que habia 
d.i celebrarse el dia 9 por l a noche, 
i aloyen el caso de hacer presenté qué 
. ' i & mí se refiere el Sr. Diputado, 
está en un error,; porque apesar de 
oue constaba á la Presidencia la des
gracia de familia q u é sobre mi ' pesa-
l i a , m i compañero el Sr . Roir ignez 
del Val le , dir igió una carta á la Se
cretaria para que hiciese constar que 
me era imposible concurr i r -¿ l a se
sión. Siento por lo tanto que el señor 
Molleda haya calificado tan duramen
te k los que no asistieron. 

Sr . É g n i a g a r a y . También me 
considero aludido por el Sr. Molleda, 
y en tal concepto deber mi» es hacer 
constar que si no asistí á la sesión 
fué por causas ajenas á m i voluntad, 
habiéndome escusadp en la úl t ima, y 
cómo tenia pedida l a ' palabra sobre 
l a no urgencia del plan, ocasión es 
de hacer presente que l a Diputación 
que tenia conocimiento de este asun
to en la Memoria presentada por la 
mesa, d ic támen de la Comisión de 
Fomento y órden del dia, creyó que 
dabia dejarlo'pará"otras"sesiones. 

S r . Val le . A u n cuando las censu< 

ras del Sr . Molleda á todos alcanzan; 
y envuelven reticencias que yo. recha
zo porque aquí todos venimos noble
mente á cumplir con nuestros deberes, 
seg.uff los entendemos, estoy también 
en/.eitdeber de hacer presente que: he . 

lásistido á todas las sesiones sin faltar 
; i | p a sola, con. l a particularidad de 
queís i no vine á la del dia 9 por l a 
nocfie.fué por que, habiéhdoié escu-
sado ei"Sr. Llamazares, sabia que no 
habia número, y erai de' todo punto 
inú t i l consumir un tiempo en la D i 
putación que necesito para el cumpli
miento, de mis deberes..- Sobre l a u r 
gencia del plan de, caminos poco ha 
b ré 'ya - dé manifestar > después de lo 
expuesto por los Sres. Balbuena y 
Andrés.- ¿Cómo liemos de ocuparnos 
de un.asunto que la Comisión de F o 
mento • retiró, • que lo t i éné ;en ' iu po
der, y del cual, aun cuando'éé'hállase' 
en pleno reunida l a Diputación, t'ám-
pocd podría resolverlo? 

j S r : Molleda. No.he. 'dirigidó ceh-, 
sura's'ni ine espresé con reticencias, 
sin'ó (¿úe me he limitado, á expen'er 
lós 'hechos p a r a ' q ü e ' e n vista de los 
mismos cada uno deduzca las, cpnsér 
cuencias q u é de ellos Surgen' É l plan 
de camines se sometió á l a ' delibera
ción dé;la Diputación que lo discutió 
y é'stuyó á punto de votarlo, ausen-
tándosé en este intermedio algunos 
Sres. Diputados que estaban presen
tes,'y "que pueden desde luego'darse' 
por aludidos. Después de esto se con
vocó á otras sesiones á las que asistí 
lealmente: esta fué ini frase, no ha
biéndolo verificado algunos, señores 
'sin;'escusarse: Así. deseo que' se ' bagá ' 
constaran el acta para que de esta 
suerte pueda convencerse todo el mun
do que no califico la conducta de n a 
die: soy narrador de los hechos, 

Sr . Bustamante. Siento el sesgo 
que se ha dado á una cuestión tan 
importante para la provincia y sobre 
la que debiera haber unanimidad de 
pareceres, apresurando de esta suerte' 
la aprobación del plan y la ejecución 
de obras que tan indispensables nos 
son para el desarrollo de la industria; 
pero no'por esto creo yó que « ' l l e g a 
do el momento de que la Comisión y. 
Diputados residentes se ocupen del 
plan de caminos: . 

1.' Porque señalado esté asunto 
en la órden del dia de la Diputación 
y no habiéndose concluido las sesio 
nes, nos atribuiriamos más faculta
des que la ley, no nos concede; 

Y 2.* Porque aun en el supuesto 
de que fuéramos competentes, nada 
séadelanterla , una vez que siendo el 
acuerdo interino l a Diputación podia 
modificarlo. 

Rectificó el Sr. Balbuena. 
Usó á seguida de l a palabra el 

Sr . Pérez Fernandez, indicando que 
como quiera que algunos Sres. Dipu
tados no tengan conocimiento de la 
Memoria y plan, procede aplazar la 
resolución de este particular hasta 
qué la Diputación se renha, sin que 
estb sea obstáculo para que se conozca 
de los demás negocios á que se refiere 
la convocatoria. 

i Sr . Presidente. L a importancia de 
la discusión me ha obligado á darla 
una amplitud que seguramente no se 
ajustará á las prescripciones del 'Re
glamento,' pero que la doy por bien 
empleada,- porque de esta suerte han 
expuesto todos los Sres. Diputados sus 
opiniones acerca del plan. N o habré 
de oenparmé de su importancia,' por 
qué sobre este extremo hay nnanimi 

. ipA dé pareceres, diVergiendo única
mente sobré la urgencia. Todos cono
cerán seguramente las causas que lo. 

motivan y no he de so meterlas 4 vuea-
. tra consideración por no molestaros; 
ante*el hecho de no haber sesiones 
«no y. otro dia por falta de asistencia 
pero délos Sres. Diputados; ante el re
traso quesufre este asunto, no obstante 
haberse reclamado su despacho por l a 
superioridad, y ante; los perjuicios 
generales que con semejante conduc
ta sé nguea á l a provincia,:;la P re - • 
eidencia creyó que tenia la ' obliga
ción", que tenia el ineludible deber de 
convocar á la Comisión y residentes 
para darles cuenta de este asunto, y 

: para que en n i n g ú n caso pudieraiim-
. putársélé una culpa que no Jiene. .Es- i 
'-te'ha sido el móvil de l a convocatoria: 
estos los propósitos que la an imin , y 
éste e l fin qué se propone'.' Ahora l a 
Comisión y, .residentes podrán resol-

'.'^er'si. é^.urgenté ó no discutir el plan. , 
j Réclamada: votación nominal, - n , 

acordó, ¡por,,ocho ^.vótós',contrá cinco 
, que;n» ,era urgente;,en'la forma que.. 
'.á cohtiñúación se expresan: 

Señores que digeron, Nó . 
Andréíi, Rodriguez del Val le , L i a -

• mazares, Péréz Férnandez , Eguiaga-
ray. Bínciella, Gut iérrez , Balbuena. 

' 1''Señores que digeron, SI'.. " i 
i ü reña j , Vázquez, Bustamante, M o - " 

lleda, Sr."Presidente. 
. . E l Sr, Ureña explicó su voto . ha
ciendo presente que cualquiera que 

'fuese:él acuerdo de l a Comisión y re- • 
sidentés, ora afirmativo ó negativo, 
de ocuparse del plan, rogaba á la Pre
sidencia que se oficiase al Sr . Gobsr-
nadór para que pusiese en conoci-

. miéntó.de todos los Diputados ausen
tes que'se procedía á, la discusión del. 
plan, cuya importancia y urgencia 
noé ' ran 'dudosas , para.que acudiesen 
inmediatamente á tomar parte en los 
acuerdos que tanto les interesaban. 

Los Sres. Molleda, Gutiérrez y 
Bustamante suplicaron á la Presidsn-
cia que oficie al Sr . Gobernador para 
que convoque á todos los Sres. Dipu
tados, pidiendo el SrJ Eguiagaray 
que se imprima la Memoria. 

S r . Presidente. A u n cuando los 
Sres..Diputados no lo reclamasen, la 
Presidencia lo participarla a l Sr . Go
bernador.'. Se vá á leer la lista de los 
demás asuntos por si creen conve
niente los Sres. Diputados ocuparse 
de ellos. 

Leída la comunicación relativa á la 
constitución de la nueva Comisión, 
excepSipn hecha del Sr . Aramburu-, 
que no sé ha presentado, sa acordó 
quadar enterada, dando cuenta en su 
dia á la Asamblea. 

Quedé igualmente enterada l a C o -
mision'del éxito satisfactorio obtenido 
eñ los exámenes de acogidos en las 
escuelas de ios H ispidos de León y 
Astprga. 

S é d i ó cuenta de los datos que re
mite el Alcalde de Vegas del Condado 
en virtud del acuerdo de 30 de Oc
tubre últ imo; referentes á la epide
mia variolosa qae invadió los pue -
blos del distrito, y en su vista quedó 
aco'rdado reclamarle lista nominal de 
los enfermos pobres atacados de dicha 
enfermedád, cón la cuota de contri*, 
cion que cada uno satisface para que 
la Diputación resuelva acerca del 
auxilio solicitado del capitulo de c a 
lamidades, significándole & la vez que 
para l a concesión, de tales, socorros es 
preciso que el Ayuntamiento por su 
parte haya contribuido ó contribuya 
al remedió de las necesidades que el 
mal ha causado, por los medios que 
la ley señala, y muy especialmente 
con el repartimiento á que se refiere 
el art. 151 de la ley 'municipal . . 

,:, De conformidad con lo propuesto 
por el Director de Caminos, y consi 
guiente á lo resuelto en sesión de 19 
de Octubre próximo pasado.-se acordó 
el pago desde 28 de dicho .mes i 'don 
Juan P a r r i l l a / de los haberes que l e 
corresponden ar réspécto de 170 pése<. 
tas mensuales, como empleado tem
porero encargado de la vigi lancia de 
las obras que se^után^éjecútAndo en • 
el puente de"San F i z de Gorullón. 

Quedó aprobada la distr ibución de 
fondos para el mes actual, importante 
69.868 pesetas 24 cént imos. 

Terminadas las obras de repara
ción para apoyar la parte inferior de l 
local que ocupa el Archivo provincia l , 
y recibidas estas encontrá.ndplHs.. en . 
buen estado, se acordó satisfacer a l 
contratista ¡D. -Isidro ^Sacristán las 
325 pesetas'én'qúe';sé le .adjudicaron, , 
y cuyo gasto aprobó la Diputación en 
sesion de 8 de Noviémbre^últ i ino ' 

Remitida portel Director dél Hos
picio de Astorga e l , acta de remate 
para el suministro de pán cocido'con 
destino a l consuno de los acogidos 
del Establecimiento, y resultando que 
D..,Toribio Calvo, O. J o a q u í n Garc ía , ' 
D . Juan Alvarez, , D . Gaspar Alonso* 
D . Juan Alonso J^arrin, D . Pedro R . 
Carrera, de aquella v e c i n l á d , se com
prometen todos ellos en una proposi
ción á suministrar dicho art ículo á 
razón de 27 céntimos de peseta el k i -
lógramo, quedó acordado adjudicarles 
éste servicio con arreglo á las condi
ciones publicadas, encargando a l D i 
rector que no habiendo habido l i c i t a 
do rea para el suministrode garbanzos, 
les adquiera por administración de 
confjrmidad con lo acordado por la 
Diputación en 7 de Noviembre próxi
mo pasado. ' ' 

Conforme coa lo informado por l a 
Contaduría y para que la Corporación 
resuelva lo procedente, se acordó d i 
r ig i r al S r . Gobernador de la provin
cia la siguiente comunicación. 

• Cumpliendo con-lo acordado, por 
esta Diputación en sesión de 8 do N o 
viembre úl t imo, tengo el honor de ro
garle se sirva dirigirse al S r . Gober
nador de Oviedo, interesándole para 
que aquella Diputación mtnifiaste::. 

1 S í existe en el puerto de Tib í -
gracia a lgún impuesto que grave e l 
vino, harinas, trigo, centeno, cebada, 
paja y carnes, al entrar de C a s t i l l a 
para aquel Principado, y cuanto sea 
por litros y -k i lógramis , ó.por cuar t i 
llos, heminas, y arrobas para q u é 
Corporación son estos arbitrios, y 
quién autorizó su 'exacción: . 

2 . " S i además de este impuesto se 
exige otro al pasar por el A y u n t a 
miento de Pajares. -

3. * S i en el caso de existir tales 
impuestos y apesar de ellos, pagan 
en los puestos de consumos nueva
mente, y cuanto sea en Oviedo. 

4. ° S i ¡á los indicados art ículos 
de procedencia no Asturiana, ,'que 
fueran destinados á la exportación se 
Ies reintegre de los derechos satisfe
chos por t ránsi to ú otro cualquier 
concepto; y 

i ." Cuanto importa el r epa r t í - , 
miento sobre territorial y subsidio de 
que le vale la Diputación para aten
der á las obligaciones de sa presa-
puesto., . . . , i -• 

Comprenderé V . S . el interés de es
ta Diputación en obtener i l a mayor 
brevedad posible contestación á estos 
particulares, y al efecto le suplico asi 
se lo haga entender a l S r . Goberna
dor de Oviedo. 

Accediendo á lo solicitado por los 
acogidos del Hospicio de León Juana 
Fernandez García , Cir iaca González 



. y Ri ta Blanco, se acordó en vista de 
los informes farorables emitidos por 
el Director del Establecimiento con
cederles licencia para contraer ma
trimonio, respectivamente, con Bar
tolomé Fernandez Prieto, Ju l ián G u 
tiérrez y Salvador Navares, seflalan-
do á cada una la cantidad de SO pe
setas por razón de dote reglamenta
r ia , que recibirán prévia presentación 
del certificado de'inscripcion del ma
trimonio en el Régis t ro 'b ivi l . 

E n v is ta de lo manifestado por el 
Director del Hospicio da Astorga, se 
acordó, que con las formalidades esta
blecidas en el art. 204 del Reglamen
to interior, se entregue á Joa.efti L i • 
iisred el n iño que expuso en eJ torno 
en la noche del 2 de Noviembre úl t i 
mo, j del que resulta ser madre, de: 
biendo reintegrar al Establecimiento 
los gaitos que el mismo haya causado 

Examinadas laa cuentas do las es
tancias causadas en el Hospital y 
Asilo de León, durante el.mes de N o 
viembre úl t imo, por los acogidas i 
cargó dé la próvinciá, y estando con
formes con.los libros da Intervención, 

se acordó aprobarlas y satisfacer lás 
2.173 pesetas 75 céntimos y 1.448 á 
que respectivamente ascienden. 

No considerándoles de carácter-ixr-
gente, se acordó reservar a l conocí^ 
miento de la Diputación provincial 
cuando se reúna , los asuntos s i 
guientes. 

Venta de efectos sobrantes y de 
propiedad de l a Corporación. 

Inventario.y liquidación de foros, 
rentas, censos y aniversarios pertene
cientes al Hospicio de León. 
. .Cuenta de.gastos del material de 
la Secretaria de la Junta del censo de 
población. 

Cuenta de las rentas del demente 
D. Anrelinno Rodríguez. 

Solicitud de Manuela Fernandez, 
de La Bañeza, pidiendo se entregue 
un truje á su hijo Manuel, acogido 
que fué en el Hospicio de Astorga. 

Subvención concedidaparcel puen
te de Canales, sobre el rio L n u a . ' 

Proyecto del Director del Hospicio 
de Astorga para que continúe dentro 
del Establecimiento' el acogido nom
brado Maestro sustituto. 

.Expe l i en t e sobra pago de salarios 
por los acogidos de l a Cuna de Po n -
ferráda, Paulino y Fel i sa . 
' Pétición del Director del mismo E s 
tablecimiento para qua seau recogi
das en el Hospicio las expósitas S a -
lustiana y María Encarnac ión . 

Autorización solicitada por el A y u n 
tamiento de Valencia de D . Juan, pa
ra retirar de la 0$j¡* de Depósitos la 
tercera "parte del 80 por 100 de Pro
pios. ' 1 

Reclamación de Mar ía Alonso, de 
San Miguél de Langre, paraque se le 
abone salario por el expósito A n g e l . 

Otra de las nodrizas Basilia Rodr í 
guez y Paula Alvarez, por imposición 
de cuota de consumos á los expósitos 
que tienen i i su cuidado. 

Ordenanzas del pueblo de Villoría 
de Orvigo para la custodia y conser
vación del viQedo. 

Comunicaciones de las Juntas de 
Cárceles para el nombramiento de 
Arquitecto provincial. ' 

Aumento de precio en la venta ex-' 
elusiva del vino en los pueblos de, Pe-
reje y Pradela. - ••— 

Y solicitudes en demanda de socor
ros para atender i la lactancia de n i 
ños, cuyos padres no pueden sámi-
nístrársela. 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. 

León 10 de Diciembre de 1878.— 
ElSecretar io, Domingo Diaz Ganeja. 

D . Jacinto Zubiri y- Antia, Presidente 
de la Comisión de Evaluación y re
partimiento de la contribución terri-

. t'driál dé está ciudad; *"»• 

Hago saber: Que cumpliendo con lo 
prevenido por la Dirección general de 
contribuciones en la disposición 5.* de 
s i circular de i 6 da Diciembre anterior, 
se bailará de manifiesto en esta oficina. 
Plaza Mayor, n ú a . 26, principal izquier
da, el Reglamento de amillaramientos 
reformado en 10 de dicho Diciembre, 
con el fin de que todos los. vecinos y 
contribuyentes puedan enterarse," si lo 
desean, de los .derechos y deberes qua 
el mismo les impone. . , 
. León 4 de Febrero da Í 8 7 9 . — E l 
Presidente,-Jacinto Zubiri. -

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Concluyen los modelos del Reglamento de los amillaramientos, publicados en la Gaceta niitmro 351. 

ÜIODELtt NU.1I. 1S. 

PROVINCIA DE. Distrito municipal de. 

Relación {ite'yo D . . . . , vecino de esta villa (d de dondesea).presento tajo la responsabilidad pie por la ocultación impone el Código peiial y el r e -
tflametito de 19 de Setiembre de 1873 (') de la finca rús t i ca situada en este término municipal que por compra d {ó por cesión, permuta ó por 
herencia de) £ . . . . . he adquirido, seguti el documento que exhibo. 

CLASE 
de las fincas. 

KGADiO. 

U n a huerta. 

Una tierra. 
SICAKO. 

Una tierra 

U n olivar. . 

Una dehesa. 

».* 
SU NOMBRE. 

Calzadilla. 

L a Cal iza. . 

Los Potros. 

a.* 
PAGO 

ó termino en que 
radican. 

Fuentecanto, 

Prado Ameno 

CafiadaHonda 

E l Retamar. . 

Las Majadilias 

(Fecha.J 

CLASE DE CULTIVO 
ó aprovechamiento. 

A hortaliza y legumbres. 

A maíz y otras semillas.. 

A trigo y cebada.. . . 

A pasto.. : . . . . 

&.• 

LINDEROS. 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por Este con l a senda 
llamada del Rio ; por Sur y Occidente con el olivar de Juan 
Delgado 

Por el Norte y Este con v iüa de Diego López; Sur con camino 
del Pardo, y Occidente con tierras de Amadeo López Crespo. 

Por Norte con v iüa de Salvador Turra; por Este y Sur con t íer 
ra de José Serrano, y Occidente con el camino de Madr id . 

Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater; por Sur y Occi 
dente con tierra de la Encomienda de San Juan. . . . 

Por Norte con huerta de José Tiberino; por Esta y Sur con dehe 
sa de Juan Pescador, y Occidente otra de Andrés Pé rez . . 

CABIDA. 

Quince. 

Ocho. 

Una y media. 

Treinta. 

Cincuenta y cinco. 

(Firma.) 
Con el mismo encabezamiento que esta cédula y las casillas del modelo número 2.° se extenderán las declaraciones relativas á la adquisición de fincas 

urbanas. 
(*) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878. 

M O D E L O NUM. 19. 

s 
PROVINCIA D E . . 

DISTRITO MUNICIPAL DE. 

AÑO D E 

Apéndice del año corriente a l Libro-Registro de fincas rús t i cas situadas en el t érmino jurisdiccional de esta villa. 

N Ú M E R O 1. F O L I O 1. 

-CLASE 
de la Haca.1' SU NOMBRE. 

TERMINO 
ó pugo 

en que radica. 

CLASE DE CULTIVO 
' á que está destinada. 

LINDEROS. 
NOMBRE 

del propietario ó poseedor. 

O B S E R V A C I O N E S . 



o • 

M O D E L O .|; 

. BISTBIJO HUmCIPAL DB.rV ^ l . 
!••><>•?. • íiwt::--
Síiíinno-r .'»t Í'JCIV i . l A Ñ O D E 1 . ' i '-s* ••' 

rwrfcUíübDf-n>.c.l " j .•(••{•wmí-.-H .ríiílí.V *nni»(ii | • ,n ' M U B Í » >»! ;KI';-:/I. 'ÍÍOS ! •.f,!»r.'^_.? - v 
* Apéndice del aüó. corriente a l Zt iro-Jte0t ¡ tro de'fintas Urbanas tttuadas en el término jitnsdtccional de esta villa. 

NÚMERO I ¡J F O L I O 1 

' CLASE 
de ]a fiacm. 

CALLE 
j nuaero 6 tónsino. 

PISOS 
> fr f l u i i l u dnqlw «mita . 

CABIDA LINDEROS. 
NOMBRE; . 

del propietario-ó poseedor; 

i O B S E R V A C I O N E S 

M O D E L O tU3M. »t . 

PBOYINCIA DE. Distrito municipal de.' 

Dec larac ión que yo D . . . . , vecino de esta m ü a (ópueblo) presento; bajo la r e s v o n s a l ü i d a d que por la ocultación imponen el Código penal y réglt 
mentó de I Q ^ e Setiembre de 1876¡(*). i e la modificación que ha sufrido laJinca'Hislica (6 urbana) inscrita a mi nombre eh elUegiStro de.es 
Municipalidad, d causa de (agm se c o n s i g n a r á la-causa dé la modiñcacion) , segun el documento que exhibo; • • , . ' ; 

ta-.-

esttr-

raÜAÜ 
de l u tincas. 

u s i t l o . 

TTn huerto. 

U n » tierra. 

SECAttO. 

U n a tierra. 

U n oliTar.. 

U s a deHesa. 

».* 
SD NOMBRE. 

PAOO 
ó término en qie 

radican. 

Cal iad i l la . 

L a Cal iza . 

Los Potros. 

' , « .* 
CLASE " 

de cnUiTo^áprOTecbáÍDaiénto. 

Faentecanto.. 

Prado Ameno, 

Cañada Honda 

E l Retamar, 

Las Majadillas 

A hortaliza y legumbres. 

A maiz y otras semillas.. 

A tr igo y cebada.. . . 

' . ' i " » 

A p a s t ó . / " ' . ! . . . . 

-LINDEROS. 
v IÍ? C it>i 

Por e l Norte con tierra de D . . . . . ; por Este con. . . , ; por el Sur 
con . . . . , y Occidente con. . . . . . . . . . . , ... 

Por el Norte con de D . . . , . : por Estecen ; por el Sur 
con. . . . . . y Occidente con. • . i . . . . . • . 

Po» el Notte con Tifia de D ; por el Este y Sur con tierra de 
D . . . . . . y Occidente con el camino de.. . " . . . , . 

Por el Norte con huerta de D ; por Este y Sur con prado dé 
D . . . . . , y Occidente con tierra la Encomienda de SanJuan . , . 

Por el Norte con huerta de... . .; por Este y 'S . í i r ' con dehesa 
de.. . . . . y Occidente con otra de. . . . . ' . . ' . . . 

CABIDA. 

i - i : Quince., ; i 

Ocho.. 

U n a y mediar 

, ;.,;Treinta.''.u . • 

Cincuenta y cinco. 

{Fecha.) 
Con el mismo encabezamiento míe esta cédula y las casillas del modelo'2.* se extenderán las declaraci 
(*) Este reglatnento ha sido reformado en.lOjde Dicwmbré de 1878.' !: . 

( F i r m a ) 
ones relatWas á la adquisición de fincas urbanas. 

M O D E L O ' M W . 00. 
PROVINCIA DE. ' Distrito municipal'.de.* 

Meclaraeion gue yo fl..:., vecino de... .presento, ¡ a j ó l a s responsabilidades qué por ocultación impone el Código penal y el reglamento de aiinillára-
mientos reformado, de todas las incas r ú s t i c a s que.llevo en arrendamiento sitasen el t é r n i d o jurisdiccional de dicho distrito y , ' p » r t é » A i m r • 
tes enpropiedad d laspersonas'que se designarán.11 * ' - ' ' ' -j ? . 

Clase., . 
de las fincas. 

Huerta de regadío 

Cortijo de secano. 

Su nombre. 
Pago , 

ó. ténninoeá.que 
r a d i c a n . , , 

Calzadil la . 

Alcántara. 

Fuentecanto.. 

Prado Ameno, 

Linderos. 

/12 '(fl):..;. á hortalizas. 
Nor t e Pedro Botella; Este senda deA?;xv í 

> R i o ; S u r y Occidente Juan Delgado^00 llmonero8-

Cabida y cultivo.. 
Nombre y vecindad 

de los . 
propietarios. 

'Renta anual 
que se paga'á.estos en metálico-

' y en especio. 

d GiWHimot 
°0|?QOUgji( leras, 

etc., etc. 
7200.. . á trigo,cebada, etc 

Nor te Joaqu ín Botella;. Este D i e g o ! 3 6 0 . * í n e n t e bajo. . 
' Salgado; S u r Agus t ín .MediodiajBBi. ' . á pBsto.•'':!". . 

Occidente Gaspar Ru iz . . . ...... 1250 olivos 
[500-hi'gueras. . . . 
\50 almendros. . . . 

\ • /Metálico...... 3^000 pesetas. 
IEÍ .Sr . Conde de. . . .AUna caja:de limones, i ' 
í Tecino de Madrid. ¡12 arrobas de higos. 
') [Un cordero, etc., etc. 

, /Metálico, 5,000 pesetas, ' 
ÍOon Jerónimo RÍOB\20 arrobas de aceite.' ;' ' 

Diaz, veciao de. .JUn cerdo. ' 7 
I etc., etc. 

(o) P u d i é n d ó coñftrme »1 art, 48 dé^rég iamento consignarse l á medida superficial de las fincas en la forma que se acostumbre en el pueblo 6 localidáS 
i que lardeclaracion so refiera, se pondrá en esta casilla: hectáreas ó fanegas, aranzadas, obradas, yugadas, tablillas jornales, mojadas, resanasl diaideibueyes, 
dias de labor, etc., s e g ú n sea la medida usual. 

— ' • — — — f f l é c ] ^ j f f f i f j j ^ f f i i ñ t e W s ~ d 3 < r ) • —-: 

Z e ñ a p a r a carboneo y otros usos. 

B I 1 6 del próiimo Mano á las docs 
de sa ma&ina. se sabulará en la casa 
da D. Isidro Llamaures, calle da la 
Tesorería, aim. 6, y bajo el pliego de 
candlcione» que e i ta r i de maniQeslo, la 
catla de kAsá de («b le , a i m . 2. en el 

bosque del Áímlrante, término de Gar
fia. Ajanlamiento de Gradefes.. 

' j 'Sns l lndíros son los siguienUs: 
I Oriente el agua del Valle de la casa. 

Mediodía y Poniente término de Va l -
dealcoc, y Norte el agua de Valíiísolo-
res. Ha sido tasada en 7. {00 reales. 

León 8 de Febrero de 1879. - ' : 

SUSTITUTOS. EN LEON! 

Don Manuel Rpgo Rodrigue!. contra
tista en qninlo», matriculado y'vecino 
en Oviedo, avisa i lodos los que quieran 
snstitoirae, que tiene motos disponibles 
a l efecto, y contrata cuasias nulilucio-
Dés ie déieeD p a n él servicie de Cuba, 

rsspondiendo, como lo ' l ia hecho siem
pre, de cualquiera deseroion.,.poniendo-
otro sustituto ó los 8.000 reales en Caja 
si fuere necesario. 

Dirigirse á la plaza del 
mero 8, Leoo. 

Mercado, nú-
3 - 1 

• •prea la d« « a r a » i h t l « . 


